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DON JOSEF DE ANSA DEL CONSEJO DE S. M

su Secretario, Intendente general del Exército y  Principado de Cataluña , Juez Subdelegado de la 
Real Renta de Correos, y  caminos, Rentas generales, Tabaco y  demas ramos á ellas unidos en 
el m ism o , y  Presidente del Consulado y  Real Junta de Comercio, £s?c.

P<o r  q u a n t o  el Señor Fiscal de esta Real Inten
dencia me ha expuesto, que en atención á ha
ber pasado á nuevos dueños muchas fincas, que 
se hallan en feudo y  alodio del Real Patrimonio 
antiguo de S. M ., y que otros poseen facultades 
y regalías pertenecientes á S. M. sin legítimo tí
tulo para ello, y pedido se expidan edictos man
datarios en general á todos los detentores, y pose
sores de las tales fincas, facultades y regalías, para que 
dentro el término que se les prefixa se presenten 
en el Tribunal de esta Real Intendencia, y ramo 
de la Real Cabrevaeion general, para confesar
las, y reconocerlas en favor del Real Patrimonio 
antiguo, y pagar lo que por su respeto se este 
adeudando al m ismo, con prevension de que á 
los que se presentaren en virtud de aquellos se
les atienda , en quanto á los laudemios, con la
quarta parte de gracia, y apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo, se proceda á 
la empara Real de los feudos, y aprehensión de
las mismas cosas, según el usage del presente 
Principado que empieza „Siquis suum fe u d u tn ’ y á 
lo demas que haya lugar en derecho, para pre- 
cTsar~á los tales posesores á 1a dicha~ Cabrevaeion, 
y reconocimiento, y al pago de lo que esten adeu
dando á la Real Hacienda por razón de la pose
sión, en que estén de las dichas regalías.zzEn vis
ta de cuya instancia habiendo ohido al Señor Con- 
tador Principal de este exército y principado de
Cataluña, he provehido auto de acuerdo y pare
cer del Sr. D. \a len tin  Llozer Ohidor honorario de 
la Real Audiencia de M allorca, Asesor general por 
S. M. de esta Intendencia, mandando «xpedir el 
presente : Por el qual digo, y mando á quaíes- 
quiera personas de qualquier estado, grado, ó con
dición que sean que tengan ó posean fincas facultades 
ó regalías pertenecientes á S. M., asi feudales co
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mo emfiteuticarias, y que esten adeudando á la 
misma, censos, laudemios, y otros qualesquier de
rechos á ella especiantes, que en el término de 
quince dias contaderos desde el de la publicación 
y fixacion del presente, comparezcan por sí, ó por 
medio de su legítimo apoderado en el Tribunal 
de esta Intendencia, y ramo referido, y ante el 
Escribano mayor de ella á confesar y cabrevar en 
méritos del apeo general de los derechos, y ren
tas tocantes al Real Patrimonio antiguo en este P rin 
cipado todos y qualesquier feudos, fincas facultades, y 
regalías que tengan, y posean en é l , pagando los 
censos, laudemios, y demas derechos que consta
re estar adeudando, y presentando los títulos ne
cesarios para dicha Cabrevaeion, pudiendo los Em- 
fiteotas de las fincas ó regalías situadas en el obis
pado de Gerona presentarse á los comisionados del 
Real apeo de aquella ciudad Benito Castellar, y Ma
riano Bosch de Ja misma para el efecto, en la inteli
gencia, que los que lo exeeutaran en el término seña
lado lograrán, en quanto á los laudemios, una quar
ta parte de gracia, la que desde ahora se les concede, 
baxo apercibimiento de que pasado dicho término, si
no lo hubieren executado, sin preceder otra diligencia, 
se procederá á lo que haya lugar con arreglo á lo 
prevenido por Pragmáticas Reales, usos y estilos de 
este Tribunal , y demas de derecho ; citándolos 
á todos autos hasta sentencia definitiva, y execucion 
de ella. Y paraque venga á noticia de todos, y na
die pueda alegar ignorancia, mando se publique y 
fixe este edicto en los parages públicos, y acostum
brados de esta c iudad , y que se circule á los caballe
ros subdelegados del presente Principado paraque dis
pongan se haga igual diligencia en los pueblos de la 
comprehension de su d istrito : Dado en Barcelona á 
primero de Febrero de mil ochocientos dies y seis.

J o s e f  de Ansa.
Valentín Llozer.

Por mandado de S. S. 

Antonio Bonet y  Requesens.

Se ha publicado el presente edicto por los parages piíblicos y acostumbrados de esta ciudad, hoy dia seis del mes y año 
de sil fecha por mi Pregonero y Trompeta Real que aquí lo firmo. Salvador Lietjós„


